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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CO1.PCCNTR.7508363 del año 2025 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE 
Servicio Nacional De Aprendizaje. SENA – Regional Valle Centro De 
Tecnologías Agroindustriales- CTA 

TIPO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Prestación de servicios 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7508363 del año 2025 

OBJETO 

 

 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y O DE 
APOYO A LA GESTION, EN LA PLANEACION Y 
EJECUCION DE LA FORMACION, ASI COMO LA 
EVALUACION DE LOS RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE DEFINIDOS EN LOS DISEÑOS 
CURRICULARES ASIGNADOS, PARA EL 
DESARROLLO DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
TÉCNICAS DE LA POBLACION CAMPESINA, 
APORTANDO AL FORTALECIMIENTO DE LA 
ECONOMIA CAMPESINA, FAMILIAR, ETNICA Y 
COMUNITARIA, EN CONCORDANCIA CON 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION PARA EL 
TRABAJO Y LA COORDINACION NACIONAL DE 
ATENCION INTEGRAL, DIFERENCIAL E INCLUYENTE 
A LA ECONOMIA CAMPESINA  

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

14 de febrero año 2025 

FECHA DE INICIO 18 de febrero año 2025 

PLAZO INICIAL 300 dias 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 17 de diciembre año 2025 

RAZÓN SOCIAL JOSE ALEJANDRO CORTES RUIZ 

CC o NIT 9737687 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
DEL REPRESENTANTE LEGAL  

N/A 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

 Cartago, Zarzal, Obando y Ulloa  
 

VALOR INICIAL  

 

 CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE ($41.395.599).  

 

FORMA DE PAGO 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: a) Un pago correspondiente al mes de 

febrero por valor de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL CIENTO SETENTA PESOS MCTE 

($1.533.170,00). b) Ocho (8) pagos mensuales, iguales de 

marzo a octubre por valor de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE 

PESOS MCTE ($4.599.511). c) Un (1) pago final 

correspondiente al mes de noviembre por valor de TRES 

MILLONES SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($3.066.341,00).. 

(amparado por el CDP 4225 de 11 de enero de 2025) el valor 

del contrato será ajustado al momento de suscribir el contrato 

según el termino de duración de la contratación. El contrato 

NOTA. EL contrato tuvo una adición por valor de cuatro millones 

quinientos noventa y nueve mil quinientos once pesos M/CTE. $ 

4,599,511. Quedando por un valor total de cuarenta y cinco millones 

novecientos noventa y cinco mil ciento diez pesos M/CTE. 

$45,995,110 
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CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

 4225 del 11 de enero del 2025  
 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

20825 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$45,995,110 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 17/ 11/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

N/A 

VALOR TOTAL PAGADO $ 45,995,110 

VALOR TOTAL EJECUTADO $45,995,110 

SUPERVISOR JHON JAIRO ALZATE RAMIREZ 

APOYO A LA SUPERVISIÓN N/A 

MODIFICACIÓN NRO.  

CO1 CTRMOD 19867970 
14/11/2025 
18 /11/2025 
Se amplio el plazo por 1 mes  

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

4225 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

20825 

SUSPENSIÓN 
N/A 

 

CESIÓN DE CONTRATO 
N/A 

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

N/A 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN N/A 

 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción CO1.PCCNTR.7508363 del año 2025, el contratista adquirió las siguientes 

obligaciones: 
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OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1. Ejecutar las acciones de 

formación técnica haciendo uso 

de la estrategia pedagógica 

“aprender haciendo”, bajo la 

modalidad de atención 

sincrónica - asincrónica de 

acuerdo con los procedimientos 

de la Dirección de Formación 

Profesional Integral y los 

lineamientos de la Dirección de 

Empleo y Trabajo y la 

Coordinación Nacional 

CAMPESENA, establecidos en la 

guía para la ejecución del 

programa CAMPESENA en el 

SIGA. 

SI 
CARPETA CARGADA EN CADA 

LINEA DE PAGO EN EL SECOPII 

2. Articular con los instructores 

de emprendimiento para 

realizar el alistamiento integral 

de los procesos de formación 

para el desarrollo de las 

competencias de 

emprendimiento y la 

construcción del modelo de 

negocio con los aprendices, así 

como la formulación de 

proyectos productivos y 

creación de unidades 

productivas. 

SI 
CARPETA CARGADA EN CADA 

LINEA DE PAGO EN EL SECOPII 

3. Brindar la atención requerida 

a grupos y organizaciones 

rurales, comunitarias y 

campesinas beneficiarias del 

servicio de asesoría técnica, de 

acuerdo con el plan de acción 

concertado para la puesta en 

marcha de su unidad productiva 

SI  
CARPETA CARGADA EN CADA 

LINEA DE PAGO EN EL SECOPII 
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y el protocolo de atención 

definido por la Coordinación 

Nacional del programa 

CAMPESENA 

4. Acompañar a grupos y 

organizaciones rurales, 

comunitarias y campesinas 

asignadas; en la planificación de 

mejoras de producción familiar, 

capacidad productiva y 

condiciones ambientales en 

concordancia con el protocolo 

de atención definido por la 

Coordinación Nacional del 

programa CAMPESENA. 

SI 
CARPETA CARGADA EN CADA 

LINEA DE PAGO EN EL SECOPII 

5. Asegurar el reporte de 

información con claridad, 

oportunidad y veracidad en los 

sistemas de trazabilidad y 

seguimiento dispuestos de 

manera temporal o permanente 

por el SENA entre ellos Sofia 

Plus para el seguimiento de 

actividades específicas, 

entregando informe al 

supervisor del contrato y al 

apoyo administrativo SER según 

aplique 

SI 
CARPETA CARGADA EN CADA 

LINEA DE PAGO EN EL SECOPII 

6. Programar y reportar a su 

supervisor de contrato, con una 

antelación mínima de una 

semana las formaciones a 

atender, de manera que se 

autorice por escrito su 

movilización previa a la salida, 

en el marco de su objeto 

contractual. 

  

7. Apoyar en el desarrollo del 

programa de formación en el 
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cual ha sido designado 

(Preparar, orientar, desarrollar, 

apoyar y evaluar los procesos de 

aprendizaje), a través de la 

formación por competencias, 

como estrategia metodológica 

institucional, asumiendo el roll 

como instructor del proceso de 

aprendizaje, en el marco del 

aprendizaje autónomo, 

haciendo uso de la 

infraestructura disponible en el 

CTA y las condiciones 

tecnológicas del SENA, en 

particular para el programa de 

formación. 

8. Evaluar los resultados de 

aprendizaje en un plazo no 

mayor a ocho días hábiles luego 

de finalizada la formación. 

  

9. Entregar información bajo 

criterios de calidad, 

oportunidad, veracidad y 

completitud a apoyo 

administrativo CAMPESENA 

para la creación de la unidad 

productiva, así como la 

inscripción en el sistema de 

información de la Agencia 

Pública de Empleo. 

  

10. Participar en el proceso de 

inducción del programa 

(objetivos, estrategia, 

metodologías), sus 

componentes y 

procedimientos. 

  

11. Gestionar alianzas con entes 

territoriales, organizaciones 
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privadas, organizaciones 

sociales o no gubernamentales, 

que permitan la identificación y 

canalización de recursos para el 

apalancamiento de los 

programas de formación, 

proyectos y unidades 

productivas a atender. 

12. Participar mensualmente en 

la reunión de seguimiento 

operativo del programa 

convocadas por la coordinación 

académica y/o misional con 

observancia del esquema 

establecido por la coordinación 

nacional para tal fin y generar 

las respectivas evidencias 

  

13. Participar en eventos de 

carácter técnico, estratégico, de 

socialización y de otro tipo de 

evento al que sea convocado 

por la dirección general, 

regional o centro de formación, 

garantizando la transferencia de 

conocimiento obtenido al 

equipo de trabajo. 

  

14. Presentar informe mensual 

sobre la ejecución de las 

obligaciones contractuales 

donde se evidencie el avance a 

las metas asignadas, así como el 

respectivo análisis y acciones de 

mejora cuando dé a lugar y a la 

terminación del contrato 

presentar al supervisor de 

contrato informe anual de 

gestión de centro en los 

términos solicitados por la 
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coordinación nacional del 

programa CAMPESENA, 

evidenciando lo establecido en 

la guía para la ejecución del 

Programa CAMPESENA así 

como en la lista de chequeo - 

portafolio de evidencias. 

15. Las demás obligaciones con 

relación al objeto del contrato 
  

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA Seguros del estado SA 

NRO. DE PÓLIZA 52-46-101005284 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 18/02/2025 

FECHA APROBACIÓN 19/02/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 18/02/2025 17/02/2026 $4.139.559,90 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del servicio    

 

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. [Incluir número del modificatorio, según corresponda. 

Si no se suscribió ninguno, se elimina lo sucesivo] se efectuó la ampliación de las garantías en el siguiente 

sentido: 
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En atención a lo señalado en el modificatorio nro. 01 se efectuó la ampliación de las garantías en el 

siguiente sentido: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA Seguros del estado SA 

NRO. DE PÓLIZA 52-46-101005284 

CERTIFICADO O ANEXO 2 

FECHA EXPEDICIÓN 18/11/2025 

FECHA APROBACIÓN 18/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 18/02/2025 18/04/2026 $4.553.515,80 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del servicio    

 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Se cumplió a cabalidad con todas las obligaciones contractuales. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

No aplica. 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato CO1.PCCNTR.7508363 del año 2025 se presentaron multas 

y/o sanciones. 

NO 

 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Párrafo que se utiliza cuando el contrato se suscribió con persona natural. Mediante los informes 

presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron entregados para el 

proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y las obligaciones 
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contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el señor. Jhon Jairo Alzate Ramirez, fecha 

14 de febrero año 2025. 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el señor. Juan Carlos Diaz, fecha 19 de 

junio año 2025. 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el señor. Jhon Jairo Alzate Ramirez, fecha 

24 de julio año 2025. 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

No aplica 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

N/A. 

 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

“No aplica”. 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 41.395.599,00 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $4,599,511,00 

Valor de las reducciones $ 0 

Valor final del negocio jurídico $ 45.535.158,0 

Valor ejecutado $ 45.535.158,0 

Valor pagado $ 42.928.769,00 

Valor por pagar $ 2,606,389 

Valor a liberar $ 0,00 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 
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Una vez perfeccionada la liquidación del contrato, pagar a favor del contratista la suma de $ 2,606,389 

 

Para constancia se firma en Cartago 22 de diciembre 2025 

 

 

JHON JAIRO ALZATE RAMIREZ                                

 

Elaboró: José Alejandro Cortez . 

 
Anexos: 

 


